
Sábado 8 de Junio Año de 1878. 

©Mal 
A s v c a T z s r o i A O T I O I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BUL TI . I I :S O F I C Í A L E * sé irát\"'o*e~inantlar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

filí«/ orden de 6 de Abril de 1939.) 

\ Se publica todos los dl-is, excepto los n i u ; r i H . 
PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales aulicipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administraron del 
BOLXTM, plaza de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abanten sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oñcialmenta: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserciou. 

Sección de Fomento. — Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción do un camino vecinal desde 
Boadilla del Monte á eulazar con la car
retera general de Extremadura en su ki 
lómetro 10, y aceptadas y contraidas por 
el Ayuntamiento y asociados de la ex
presada villa las obligaciones oportunas 
para contribuir con lo que corresponda 
al coste de las obras y al abono (le las 
indemnizaciones que procedan; la Exce
lentísima Diputación provincial ha acor
dado se contraten las indicadas obras 

f ior medio de subasta pública, que tendrá 
ugar en esta Corte el dia 6 de Julio pró

ximo venidero, á las dos en punto de la 
tarde, ante el Sr. Presidente de esta Cor-

Í>oracion ó persona en quien delegase, en 
a Casa-Palacio de la misma, plaza de 

Santiago, núm. 2, con asistencia de los 
funcionarios correspondientes y comisio
nados que designen el Ayuntamiento y 
asociados de Boadilla del Monte. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que so compone dicho proyecto, se halla
rán de manifiesto en la Sección respecti
va de las oficinas de esta Corporación, 
todos los dias no feriados, á las horas do 
despacho, desde la fecha de este anuncio 
hasta la de la subasta, donde pueden acu
dir á enterarse los que quieran tomar 
parte en la licitación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra 
en los presupuestos formados y que as
cienden en total á 170.133 pesetas 22 
céntimosenquehau sido calculadas aque
llas, debiendo versar la rebaja ó bene
ficio que trate de hacerse sobro el tanto 
por 100. Para tomar parte en la licitación 
se acompañará á los pliegos que conten
gan las proposiciones, incluyéndolo en el 

mismo sobre, el oportuno resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja g e 
neral do Depósitos el 5 por 100 de la can
tidad total á que ascienden los presupues
tos, bien sea en metálico ó su equivalen
te en valores de la Deuda del Estado al 
precio medio que hayan obtenido en la 
cotización oficial el dia 2 del citado mes 
de Julio. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones v i 
gentes en la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora después de 
principiado el acto, arreglándose al mo
delo que á continuación so inserta. Si 
después de abiertos .los pliegos resulta
ren dos ó más proposiciones completa
mente iguales, se procederá acto seguido 
á licitación verbal entre sus autores por 
el tiempo que señale la Presidencia. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 5 de Junio de 1878.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera .=E1 Di
putado Secretario, Enrique de Parrella. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales y do las con
diciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta las obras de cons
trucción do un camino vecinal desde 
Boadilla del Monte á enlazar' con la car
retera geueral de Extremadura en su 
kilómetro 10, se comprometo á ejecutar 
las expresadas obras, con sujeción á las 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
do (aquí se expresará, en letra, el 
tanto por 100 que se rebaje) en los pre
cios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del propon,ente.) 

Comisión provincial. 

Sesión de 14 de Mayo de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presideucia del Sr. Gómez Parreño y con 
^-toncia de los Sres. Martínez Aparicio, Serautes, Foronda y Pozo, se leyó v fué 

probada el acta do la anterior. J J 

ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

-M'MEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

Hospicio. 
35 Pedro Nogueira Pavía Cubre plaza. 

19ü íní P c r e z • • Idom id. 
•fuiumio Anual Peüalba Se emienda su ingreso como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

Centro. 
8 Miguel Porcely Tejedor Redimió; pedida la baja. 

Hospital. 
48 Enrique Hervas y Martinez Redimió; pedida la baja. 

Audiencia. 
1 5 8 José María Leandro Hurte vise y 

Delaborde RedimiA; pedida la baja. 

Redneña. 
1 Pedro Gorrochategui Serrano Redimió; pedida la baja. 

Reomplazo de 1877. 
Palacio. 

167 José María Escribano Diestre Cubre plaza. 

Reemplazo de 70.000 hombres. 
, Audiencia . 

155 Francisco Zacaguioi Armentero.. Cubre plaza. 

• 
Palacio. 

150 Enrique Moriñigo Reyes Abolla.. Cubre plaza. 

I luenavlsta. 
144 Arturo Pérez Sigüenza Cubre plaza. 

144 José Rodríguez Prades. 
Hospital. 

Cubre plaza. 

Julio Rojo Carrascosa 

2. a reserva de 1874. 
Titulóla . 

Cubre plaza. 

Prorogar por dos meses el plazo con
cedido al quinto del actual reemplazo Fé 
lix Roldan y Gómez, del pueblo de 
Chinchón, para justificar que tiene un 
hermano sirviendo en Ultramar. 

Excluir á Enrique Vidal, soldado 
con el núm. 181 por el distrito de la I n 
clusa en el primor reemplazo de 1875, 
del alistamiento del expresado distrito, 
por haber sido condenado á ocho años de 
presidio por el Consejo de Guerra. 

Excluir del alistamiento correspon
diente á D. Arturo Mataboch, responsa
ble al primer reemplazo de 1875, por 
haber justificado que cubre plaza como 
Alférez de infantería. 

Remitir al Alcalde de Barajas los do
cumentos presentados por el padre del 
mozo Domingo Sevillano y Sánchez, refe-
rentesá la exención alegada, á fiu de que 
el Ayuntamiento resuelva y comunique 
su acuerdo á los interesados y á esta Co
misión. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Informar al Sr. Gobernador que no 

puedo obligarse al arrendatario del Dia
rio de Avisos á insertar el estado de in
gresos y gastos municipales que se le r e -

L initió con este objeto por el Excmo. s e 
ñor Alcaldo Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, á no ser que forme parte del 
extracto de algunas de las sesiones de di
cha Corporación. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
há lugar á reclamar la inhibición del 
Juzgado de la Audiencia en la demanda 
que ante el mismo se ha interpuesto por 
D. Baldomero Patón y Román contra 
D. Polonio Barroso por indemnización 
de perjuicios causados por la auulacioa 
de la venta do uua finca de bienes n a 
cionales adquirida en subasta por el 
primero y cedida después al segundo, en 
atención á que la Hacienda sólo aparece 
citada á juicio de eviccion y saneamien
to, y seguu el ar t . 171 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, la Hacienda está 
sujeta en juicios de esta clase á las r e 
glas del derecho, ó sea á las prescripcio
nes del derecho común. 

Informar al Sr. Gobernador que la 
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finca denominada Granja Agrícola de 
Alarilla, sita en el término de Fuenti-
dneña de Tajo, en favor de la que se ha 
solicitado por su dueño D. Jorge Sánchez 
Algaba loa,beneficios que concede la ley 
de 3 de J w o de 1868 para la población 
rural , reupflilas condiciones que exige la 
mencionada l.-y, y ¡.urde, por tanto, serlo 
concedida»con la advertencia de cumplir 
estrictammtftí lo dispuesto en su autrícu-
lo 3.* . j . 

Inforn*pr al' Sr. Gobernador qae no 
hay inconveniente en la aprobación do 
los reglamentos y estatutos de las si
guientes Sociedades: de ¡Socorros Mu
tuos áe dependientes de la fábrica y esta
blecimiento do los Sres Meueses é hijo,* 
de Comerciantes de cardones y leñas, Es
piritista Española y Cooperativa, en 
atención á no contener nada contrario á 
las leye9 del país; debiéndose advertir á 
los interosados en la última, cumplan las 
disposiciones vigeutes respecto a la pu
blicación de un periódico somaual y al 
establecimiento de la agencia de nego
cios que comprendeu los expresados esta
tutos . 

Informar al $r. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año 1878 á 
79, formado por el Ayuntamiento do Pi-
ñuécar, no se advierte otro error que cor
regir que el de haber incluido en el ca
pítulo 12 de gastos una partida de 246 

Sesetas 41 céntimos para abonar la parte 
el importe de la contribución industrial 

que no pueda recaudarse; la que no pue
de ser admitida como resultas do presu-

Suestos anteriores, debiéndose reclamar 
el Ayuntamiento manifieste á cuáuto 

asciende el encabezamiento de consumos, 
para justificar la cuota del 50 por 100 
consignada entre los recursos legales 
para cubrir el déficit. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año 1878-79, 
formado por el Ayuntamiento de Cobeña, 
aun cuando resulta un sobrante de $87 

Sesetas 25 céntimos después de l a s mo-
íficaciones introducidas por la Jun ta 

municipal, se cierra dicho presupuesto 
con un déficit do 7.214 pesetas 71 cénti
mos, por incluirse en los gastos como re
sultas de presupuestos anteriores 8.234 
con 96, y en capítulo correspondiente de 
ingresos se consignan únicamente 193 
pesetas, cuyas dos partidas no pueden 
admitirse en el presupuesto ordinario 
sino refundidas del extraordinario que so 
forme y destinando á su abono ingresos 
extraordinarios también, según previeue 
la ley Municipal vigente. 

Informar al Sr Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año de 
1878-79, formado porol Ayuntamiento de 
Ambite, no se incluye partida para abo
nar la suscricion al BOLETÍN OFICIAL, ni. 
se remite el estado comparativo con el 
presupuesto auterior, el pliego de obser
vaciones explicando los aumentos y ba
jas introducidos, ui el inventario de los 
bienes del pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que al 
presupuesto ordinarioparael año 1878-79, 
formado por el Ayuntamiento de Ote
ruelo del Valle, no se acompañan las re
laciones explicando las diferentes canti
dades consignadas en los gastos y los in
gresos, ni el acta de arqueo para justifi
car la existencia al terminar el ejercicio 
anterior, y por consiguiente, la Comisión 
no puedo apreciar si se ha cometido en él 
alguna extralimitacion. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para 1878-79, for
mado por el Ayuntamiento de Fresnedo 
Torote, no aparece cometida extralimi
tacion legal que corregir, aun cuando no 
se acompañan las relaciones explicando 
la9 partidas que en el mismo se consig
nan, ni el estado comparativo con el an-
teriorpresupuesto, el pliego de observacio
nes sobre los aumentos y bajas introdu
cidos, ni el inventario de los bienes del 
pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presu.pues.to ordinario para el año de 
1878-79, formado por el Ayuntamiento 
de Chamartin, cierra con un déficit de 
28.320pesetas 49 céntimos, producido por 
la inclusión en las relaciones 19, 23, 24 y 
25 de gastos del importe de las obras 
que el Ayuntamiento se propone llevar 

á cabo antes de haber cumplido las for
malidades que previene la ley de 13 de 
Abril de 1877 y de la aprobación de los 
respectivos proyectos, lo cual constituye 
una extralimitaciou legal. 

Informar al S*> < íobernador que no se 
advierte extralimitaciou legal cometida 
al redactar el presupuesto adicional al 
corriente de Hortale/.a, ni en los ordina
rios para 1878-79, coucespondientes á Me-
iorada del Campo, Pinto, Ribatejada, Ro
bledo de Chávela, Valdeolmos y Velilla 
de San Antonio, y que sólo» se advierte 
la falta de remisión del estado compara
tivo con el presupuesto anterior, el pliego 
de observaciones sobre bajas y aumentos 
introducidos y el inventario de los bienes 
do Propios en los do los siguientes que 
corresponden al mismo ejercicio: Arroyo-
molinos, Becerril, Extremera, La Ace
beda, Getafo y Villavieja. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Florencio Go
me/. Parreño. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

ses, expresando en su cubierta la cant i 
dad que contienen y observaciones á q u e 
haya lugar. < 

Los paquJtes que conserven sin rom
per el precinto de la fábrica se devolve
rán en l a forma que se encuentren, es
tampando en unos y otros e l sello de. la 
Depositaría de que procedan; y 

8 / En las facturas dfr devolución det 
sobrante y canje se consignará la n u 
meración de los pliegos de selles quo la 
conserven, adhiriéndose los sueltos en 
pliegos enteros de papol blanco con la 
debida clasificación. 

Todo lo éual he dispuesto que se pu
blique para conocimiento de los Sres. Al
caldes, funcionarios y particulares en la 
parte que á cada cual le compete. 

Madrid 6 de Junio de 1878 .=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Administración económica. 

Acordado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas que en 1.° de Julio 
próximo so retiren de la venta los sellos 
de comunicaciones que en la actualidad 
so usan, á excepción do los do un céntimo, 
sustituyéndolos con otros nuevosque des
de la misma fecha se .pondrán en circu
lación, ha dictado las disposiciones si
guientes: 

1 . a Para mayor comodidad del públi
co se autoriza á las Sociedades, estable
cimientos ó particulares para quo duran
te el referido mes de Julio puedan usar 
los sellos do ambas emisiones y canjear 
los que caducan. 

2 . ' El canje ha de verificarso todos 
los dias de sol á sol hasta 1.° do Agosto 
como término improrogablo, si no lo im
pide accidente de fuerza mayor, en cuyo 
caso deberá solicitarse el cambio de la 
Dirección general con la debida justifi 
cion. 

3.* En Madrid tendrá lugar dicha 
operación en la Depositaría del Timbre, 
calle de Alcalá, núm. 35, de nueve á tres 
de la tarde, en los «lias no feriados. 

4.* En los puntos que exista Admi
nistración subalterna de Rentas Es tan 
cadas y pueblo donde haya más de un 
estanco, liarán la designación de éstos ó 
de las expendedurías en quo haya de te
ner lugar el canje el Administrador y 
Depositario del Timbre. 

5.* Los referidos sellos se presenta
rán para el cambio, con distinción de cla
ses y precios, pegados en pliegos enteros 
de papel blanco, en los que el interesado 
anotará su domicilio y el número de su 
cédula personal, autorizándole con so 
firma. 

De estos requisitos quedan exceptua
dos los efectos que hayan de canjearse 
en Madrid, toda voz que han de recono
cerse en el acto por el funcionario peri
cial que se designe. 

A continuación de la nota indicada en 
el primer párrafo de la presente regla se 
estampará el sello de la expendeduría en 
que se verifique el cambio ó la firma del 
encargado, el cual, si lo creyere conve
niente, adoptará las prevenciones ra
ciónalos que considere necesarias para 
garantir la personalidad de los que pre
senten efectos al canje, á fin de que en 
el caso de resultar ilegítimos puedan ser 
sometidos á la acción de los Tribunales 
de justicia y la Empresa exigirles su im
porte. 

6." Los sellos de dicha clase que re
sulten en poder de los estanqueros so 
cambiarán en los puntos que para el pú
blico se designan y con las mismas for
malidades. 

7 . a La devolución del sobrante á la 
Depositaría general de la Empresa del 
Timbre teudrá luyar dentro del citado 
mes de Julio, y la dol canjeen el siguien
te Agosto; debiendo remitirse en naque-
tes precintados y con distinción de cla-

Contr Mariones.—Industrial.—Pueblos. 
Circular. 

Habiendo terminado el plazo regla
mentario para la formación de las matrí
culas de la contribución industrial y de 
comercio y de su remisión á esta oficina, 
y como quiera quo muchos Ayuntamien
tos han dejado do cumplimentar tan im
portante servicio, esta Administración 
económica ha dispuesto prevenir á los so-
ñores. Alcaldes y Secretarios que se ha
llan en esto caso, que si en el preciso tér
mino de cinco dias, á coutar desde la pu
blicación de esta circular en el BOLF.TIN 
OFICIAL de la provincia; no lo verificaran, 
empleará con rigor los modios de que dis
pono para hacer observar én todns sus 
partes las órdoues que de ella emanan. 

Madrid 5 do Junio de 1878 .=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Algunos Sres. Alcaldes de esta pro 
vincia no han cumplido con lo dispuesto 
en la orden circular do 8 de Mayo, inser
ta en el núm. 113 del BOLKTIN OFICIAL, 
correspondiente al 11 dol referido mes, 
sobre romision á estas oficinas del estado 
expresivo del número do cada clase de 
cédulas personales quo necesiten para su 
distribución .entre los obligados al im
puesto en el año próximo de 1878-79. 

En su consecuencia esta Administra
ción les previene quo remitan los expre
sados estados en el término do sexto dia 
si no quieren quo se les exija la respon
sabilidad que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio do 1878 .=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

No habiendo ofrecido resultado por 
faltado licitadores la primera subasta ve
rificada el dia 12 del actual para el arren
damiento por tres años de los pastos y 
fruto de bellota de los millares titulados 
Suerte Ancha y Maroteras, del Valle de 
la Alcudia, se anuncia la segunda, 
quo deborá tener lugar el dia 20 del 
próximo Junio en osta Administración 
económica y la de Ciudad-Real, con la 
baja de la sexta parto del tipo que h a 
servido de base para la primera y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en ambas depen
dencias. 

Madrid 24 Mayo de 1878 .=El Jefe 
económico, Antonio Laá y Ruto. 

i r l a n d a . 

No haciendo tenido efecto por falta 
de licitadores el remate anunciado para 
el dia de la fecha para el arrendamiento-
por todo el año económico de los arbitrios 
municipales establecidos en esta villa 
sobre los derechos del uso voluutario de 
pesos y medidas y de los de almotacenía 6-
contraste, este Ayuntamiento, en confor
midad á lo prevenido etitel art . 42 de la 
instrucción de 8 de .Junto de 1817, se ha 
servido señalar como primer remate el 
dia 9 del actual y para el segundo el 
domingo 16 del mismo, y hora do once 4 
doce do sus mañanas, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría do dicho 
Ayuntamiento y lo estarán los días de 
los remates para los que de ellos quieran 
enterarse. 

Arga:ulu-2 de Junio de 1878.=E1 Al
calde, Isidoro Sanz. 

Caramanchel Alto. 

El apéndice al amillaramiento, quo ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial en el año 
económico de 1878 á 79, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones, pasado 
los cuales serán desestimadas. 

Lo quo se anuncia al público para co
nocimiento de los vecinos contribuyentes 
y forasteros que tienen propiedad en este 
distrito municipal. 

Carabanchel Alto i.* de Junio de 1878.= 
El Alcalde, Francisco Santibañez. 

CercedIHa. 

El apéndice al amillaramiento, que ha 
de servir de base para la dorrama de la 
contribución territorial, cultivo y ganado-
ría de esta villa en el año próximo eco
nómico do 1878-79, so halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta ol 20 del actual para que 
los contribuyentes puedan enterarse y re
clamar de agravio; en la inteligencia que 
pasado dicho dia no serán oídas las recia*-
mamones. 

Cercedilla 5 de Junio do 1878.=E1 
Alcalde, Manuel López. 

Collado Yl l la lba 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza de esta localidad, que ha de servir 
de baso parael reparto de la contribución 
territorial para el año próximo 1878-79, 
so halla de manifiesto on la Secretaría de 
este Ayuntamiento por térmiuo de ocho 
dias, durante el cual podrán hacer las re
clamaciones que creyesen juntas . 

Collado-Villalba5 vde Junio de 1878.=» 
MI Alcalde accidental, Francisco Bal-
buena. 

Ayuntamientos. 
Ambite. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, base para la derrama del reparti
miento de la contribución territorial do 
la misma, v correspondiente al año eco
nómico de 1878 á 1879, se halla termina
do y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de 15 dias, á contar desde esta fecha, 
dentro de los cuales se oirán reclama
ciones; pasados que sean no se admitirá 
ninguna. 

Ambite 1.° de Junio de 1878.=E1 Al
calde, Valentín López. 

Fuente el Stax. 
El apéndice ó rectificación al amilla

ramiento de esta villa, que ha de servir 
de base á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, se halla termiuado y 
expuesto al público eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones; pasa
dos ést09 no se admitirá ninguna, por 
jus ta que sea. 

Fuente el Saz 30 de Mayo de 1878.=* 
El Presidente, Pablo Sanz. 

Las Rozas. 
Elapéndice al amillaramiento de rique

za, así como también la matrícula indus
trial y de comercio de este pueblo, cor
respondiente al próximo año económico 
de 1878-1879, se hallan terminados y 
manifiesto en la Secretaría de este refe
rido Ayuntamiento por término de ocho 
dias. 

Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes ' q 0 0 

deseen enterarse y reclamar de agravio 
si se considerasen perjudicados. 

Las Rozas 3 de Junio de 1878.=fc l 

Alcalde, Vicente Bravo. 
.\¡jv:irrcilon(Ia. 

La matrícula industrial y el apéndice 
al amillaramiento quo ha de servir de na-
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g e para ol reparto de la contribución ter
ritorial en el año económico de 1878-79, 
g e hallan terminados y expuestos al pú
blico por término de ocho üias para que 
los contribuyentes que se creau agravia
dos, como igualmente los forasteros, pue
dan hacer dentro de dicho término las 
reclamaciones que creau convenirles; en 
la inteligencia que pasado dicho término 
no se oirá ninguna reclamación. 

Navarredonda 31 do Agosto de 1878 .= 
El Alcalde, Julián Martin. 

Pozuelo de Alarcon. 

Este Ayuntamiento ha señalado los 
dias 10 y Í7 del actual, á las diez y trein
ta minutos de la mañana, en la sala ca-

Sitular, para la subasta del derecho de 
egüello do rescs cu el matadero público 

durante el ejercicio económico de 1878 -79, 
bajo el tipo y condiciones qde está de 
mauífiesto en la Secretaría de dicha 
corporación. 

Pozuelo de Alarcon 3 de Junio de 
1878.= El Alcalde, Facundo de Mata 
Barrio. 

Terminado el apéndice do riquozade esto 
distrito, que ha do servir de base al re-

Sartimiento de la contribución territorial 
el año económico próximo de 1878-79, 

se halla expuesto y de manifiesto en 
la Secretaría do este Ayuntaiuieuto para 
que los interesados puedan deducir de 
agravio dentro del término de ocho dias. 

Pozuelo de Alarcon 3 do Junio do 
1878.= El Alcalde, Facundo de Mata 
Barrio. 

Celebrado hoy el primer remete para 
el arrendamiento do los derechos de j a 
bón, viuagre y cereales con libertad de 
ventas durante el ejercicio económico de 
1878-79, este Ayuntamiento ha acordado 
que el segundo y último tenga lugar el 
dia 10 del actual, á las diez de la mañana, 
en la sala capitular, aceptándose la me
jora del 5 por 100 al menos sobre la can
tidad que quedó el anterior. 

Pozuelo de Alarcon 3 de Junio de 
1878.=E1 Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

Esto Ayuntamiento ha señalado el 
dia 10 del mes actual, y hora de las doce 
de la mañana, en la sala capitular, para 
la adjudicación en pública subasta del 
servicio de la limpieza de calles de esta 
población por el año económico do 
1878-79, bajo el tipo y condiciones que 
están de mauifiesto en la Secretaría do 
dicha corporación. 

Pozuelo de Alarcon 3 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

Acordado el arbitrio de peso y me
dida de uso voluntario y puestos de la 

f laza durante el ejercicio económico de 
878-79, se ha señalado para su remate 

el dia 10 del actual, y hora de las once de 
la mañana, en la sala capitular, bajo el 
tipo y condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría de la Municipa
lidad. 

Pozuelo de Alarcon 3 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Juau de Mata Barrio. 

Sao Mart in de Valdeiglesias. 

Estando formado el apéndice al ami-
llaramiento de la riqueza rústica, urbana 
y ganadería de esta villa de San Martin 
de Valdeiglesias, se anuncia que por tér
mino de ocho dias, contados desde el en 
jlae se inserte en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, se hallará de manifiesto para 
oir las reclamaciones que se hagan y r e 
formar las partidas que se crean justas, 
>' pasado aquel no se oirá ninguna, pa
rando ol perjuicio que haya lugar á los 
<H»c n Q concurran. 

. San Martin de Valdeiglesias 4 de J u -
n*> de 1878.=Juan P . García López. 

San torcaz. 
El apéndice do la villa deSantorcaz. 

P° r el que se ha de girar el reparto de 
^muebles, cultivo y ganadería de la 

misma para el año económico de 1878 á 
79, se halla concluido por la Jun ta y 
aprobado por el Ayuntamiento y de 
manifiesto en la Secretaría por térmi
no de 10 dias, contados desde hoy, á fin 
de que en este término puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean justas; pasado no serán oidas. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de Los Santos, Anchuelo, Corpa y Pezue-
la se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Santorcaz 2 do Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Claudio Anchuelo .=El Secreta
rio, Pascual Anchuelo» 

V ;> I<1 e m o r i l l o . 

Se halla formada y expuesta al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias la matrícula de 
subsidio industrial y de comercio de esta 
villa para el año económico de 1878 á 
79, á fin de que los contribuyentes pue • 
dan enterarse de las cuotas fijadas y re
clamar de agravio si le hubiere. 

Valdemorillo 1.° de Junio de 1878.= 
E l Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Valdlleclui. 

Las cuentas municipales de este dis
trito, correspondientes al año económico 
de 1873 á 74, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que los vecinos 
y contribuyentes que gusten enterarse 
puedan hacerlo en el término de 15 dias, 
examinándolas y haciendo las observa
ciones que tengan por conveniente, cu
yo término se cuenta desde que se inser
te en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valdilecha 4 de Junio do 1878.=El 
Alcalde, Faustino Cano. 

Vallecas. 

El dia 9 del actual y 16 del mismo, 
do las nueve de la mañana á las once y 
media de la misma, tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento de esta villa la subasta 
de los arbitrios municipales de peso y 
medida de uso voluntario y derechos de 
degüello para el próximo año ecouómico 
de 1878 á 1879, en la casa consistorial. 

Los pliegos do condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, anunciándose al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en las subast 

Vallecas 2 de Junio de 1878.=E1 Al
calde, Manuel Velez. 

V i r : i ! v ; : r o . 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias el apéndice al ami-
llaramiento, base del repartimiento, que 
lo está igualmente, del ejercicio de 1878 
á 79, con objeto de oir las reclamaciones 
que sobro los mismos se ofrezcan. 

Vicálvaro 3 Junio 1878.=E1 Alcalde, 
Manuel Aravaca. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Licenciado D. Fulgencio 
Gutiérrez y Colomer, Presbítero, Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte y su partido, se 
cita á Agustín Zóffo y Cid, natural de 
Carabanchel Alto, casado con Petra Her-
raz y Sánchez, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle dé la Pasa, núm. 3, principal, 
á prestar ó negar á su hijo Agustín Zofío 
y Ilerraz el consejo' que necesita para 
contraer matrimonio con Bernardina Ca
talán y Grau; apercibiéndole que do no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 1.° de Junio de 1878. l i 
cenciado Cirilo Brea. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 

D. Alfredo Sierra y Aguado Teniente de 
Estado Mayor del ejército, en prácticas 
en el regimiento húsares de Pavía, 20 
de caballería, y Ayudante del mismo. 

Hallándome instruyendo sumario por 
el delito dtJ primera deserción al soldado 
del tercer escuadrón Quirico Catalán, y 
haciendo uso de las pre.ro gat i vas que las 
Rea les Ordenanzas conceden á los Oficia
les que desempeñan el cargo de Fiscales, 
por el presente y primor edicto cito, lla
mo y emplazo en el término do .30 dias, 
para que se presente en la guardia^de pre
vención del regimiento (cuartel de San 
Gil); advirtiéndole que do no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo de 1878.=Alfredo 
Sierra. 

J U Z G A R O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A udlencla 

T). Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital. 

P e r l a presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José Vidal y Ga
món, que se dice del comercio de esta 
capital, que ha vivido hasta el 29 de 
Abril último en la callo 'le Preciados, 
número 25, y después en la de Recole
tos, núm. 11 , y en la actualidad se ig 
nora su paradero, para que en el térmi
no de 10 dias, á contar desde la publica
ción de ésta en los periódicos oficiales, se 
presento en la cárcel de esta villa ó en el 
Juzgado para practicar con él las diligen
cias que sean necesarias en la causa que 
contra él so instruyo por estafa de una 
letra de 20.000 rs. qua tomó de la casa 
comercio de esta capital «Sobrinos do 
Valentín de la Arena», á cargo de Don 
Narciso Dauden y Compañía, de Valen
cia; pues no lo haciendo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y so encarga á las Autoridades civj-
les y militares procedan á la busca, cap
tura y detención del referido D. José Vi
dal y Gamón, poniéndole si fuese habido 
en la cárcel á disposición de este Juzga
do, pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicia. 

Dada en Madrid á 1 / de Junio de 
1878.=Sobastian Carrasco.=Por man
dado de so señoría, Antolin Murga. 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, en 
los autos ordinarios promovidos en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda á instancia del Procurador Don 
Pedro García González, en representación 
de la Dirección general de beneficencia 
y Sanidad, contra los herederos de Don 
Mauuel Vicente Sánchez Cloris sobre 
pago de 112.883 pesetas 25 céntimos y 
sus intereses desde ol dia 3 de Setiembre 
de 1876, se acusa la rebeldía á los referi
dos herederos del D. Manuel Vicento Sán
chez, teniendo por contestada la deman
da presentada por el Procurador García 
González; haciéndoles sabor este proveí
do por medio del presente edicto y térmi
no de 15 dias, con arreglo á lo que dispo
ne el art . 232 de la ley do Enjuiciamien
to civil. 

Madrid á 31 de Mayo de 1878.= 
V.° B . °=E1 Escribano, José Escribano, 

l luenavlsta . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez-de 
primera instancia del distrito do Buena-
vista, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Dionisio Gainza, 
que habitó en la calle de Sau Gregorio, 

números 37 y 39, piso segundo derecha, 
estudiante, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término do seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio do Justicia, 
con el fin do prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por hurto. 

Madrid 31 de Mayo de 1878.=E1 E s 
cribano, Matías Aranda. 

Hospicio» 

Por el presente edicto se hace saber 
que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio do esta capital 
y por mi Escribanía, pendo un juicio ci
vil ordinario, promovido por ol Procura
dor D. Juan Guerrero Brea, en nombre de 
D. Manuel Orriols y Retortillo, vecino de 
esta Corte, sobro que en su dia se declare 
que le corresponde suceder en el título 
honorífico de Conde de Torres, en cuya 
demandase ha dictado una providencia* 
en el dia do hoy que contiene el particu
lar del tenor siguiente: 

«Particular.—Expídanse edictos, que 
se publicarán en los periódicos oficiales 
y se fijarán en, los sitios públicos de esta 
capital, anunciando la vacante del título 
de Conde de Torres, llamando á todas las 
personas que se crean con derecho á su
ceder en él, para que se presenten á d e 
ducirle en forma ante este Juzgado en 
el término de nueve dias; con apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.» 

Y en cumplimiento.de lo acordado en 
el particular inserto, se expide el presen
te edicto para los efectos oportunos. 

Madrid 6 de Junio de 1878.=V.*B.== 
El Escribano, Marrodan. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
do primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Fernando Javier Berru-
gcu, de naciou francesa, soltero, de 33 
años, representante de casas de comer
cio, domiciliado en la Plaza del Ángel, 
número 13, principal, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, usa oígote 
negro y mosca, moreno, y viste panta
lón v saqué oscuro á cuadros, para que 
en el término do nueve dias compare/'-a 
en este Juzgado por virtud de causa que 
se lo sigue por insultos á dos guardias de 
Orden público; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención 
del mencionado sujeto, dejáudolo á mi 
disposición. 

Madrid 3 de Junio de 1878.=Neme-
sio Longué .=Do su orden, Valentín Ba-
llester. 

Dirección genoral de Establecimientos 
penales. 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden de 1.° del actual para contra
tar en pública subasta 3.300 pares de 
borceguíes de becerro blanco, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar 
el dia 17 del presente raes, á las dos de 
la tarde, bajo el pliego de condiciones y 
con arreglo á los tipos que se hallarán de 
manifiesto en el Negociado respectivo, 
de una á cinco de la tarde todos los días 
no feriados, desde hoy hasta la víspera 
del señalado para la subasta. 

El acto de la licitación se celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección g e 
neral, bajo mi presidencia ó de la perso
na en quien delegue al efecto; debiendo 
presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que se 
insertará á continuación, y acompañadas 
de carta de pago que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos 
como fianza previa la cantidad de 990 
pesetas en metálico ó en valores públicos, 
sin cuyo requisito se tendrán por no pre
sentadas. 

Madrid 4 de Juriio do 1878 = E 1 Direc
tor general, Federico Villalva. 
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Modelo de proposición. \ 
D. N. N. , vecino de y domiciliado 

en , enterado del pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia , número , según el cual se con
t ra tan 3.300 pares de borceguíes, se com
promete y obliga á entregar dicho géne 
ro en el plazo y corolas condiciones que 
se marcan, al precio de (Aquí en le
tra la cantidad, en pesetas, que se pida 
por cada par dé borceguíes.) 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaño el documeuto justificativo del 
depósito de 990 pesetas hecho en la Caía 
general, conforme á lo prevenido en la 
condición 3 . a 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fábrica Nacional del Sello. 

Debiendo adquirirse por Administra
ción el suministro de 28.000 cartones y 
400 kilogramos de cuerda de cáñamo de 
diferentes clases, cuyas muestras de uno 
y otro artículo estarán de manifiesto, en 
unión de los respetivos pliegos de condi
ciones, todos los dias no feriados, desde 
las nueve á las doce, en la Contaduría de 
esta Fábrica, so anuncia al público para 
el que quiera tomar parte en dicho sumi
nistro pueda presentarse el dia 14 del ac
tual, de una á dos de la tarde, en este 
establecimiento, donde se adjudicará es
te servicio al que presente mejores pro
posiciones. 

Madrid 1." do Junio de 1878.=E1 Ad
ministrador Jefe, Díaz. 

No habieudo tenido resultado la se
gunda subasta celebrada en esta Fábrica 
el dia 25 del pasado mes con objeto de 
adquirir 200 cajones de madera de pino 
para envasar los efectos timbrados que 
deben enviarse á las provincias de la Pe
nínsula durante el próximo afio económi
co, so auuucia la tercera subasta para el 
19 del actual, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
esta Contaduría todos los dias uo feriados, 
desde las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde. 

M A D R I D 5 de Junio de 1878 .=El Ad
ministrador Jefe, Estanislao Diaz. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

»U r i: i). I;.!';; » -\ :; fctáln -ni ú im f|l O -
Instrucción de excedientes administrativos. 

Ignorándose el actual paradero de Don 
Narciso Maranges, hijo del Subintenden
te militar fallecido D. Narciso Maranges, 
y siendo necesario requerirle para el pa
go de un alcance que á su fallecimiento 
resultó á su señor padre, se le cita por 
medio del presente para que en el térmi
no de un me3 comparezca ó dé noticia de 
su paradero en esta Comisaría de Guerra, 
calle del Espejo, núm. 13, tercero dere
cha, con el indicado objeto de hacerle 
conocer el resultado del expediente de que 
se t ra ta . 

Madrid l .°de Juníode 1878.=V.* B . ° = 
El Comisario de Guerra, Fiscal, Eduardo 
Feruaudez de Ibar ra=Kl Secretario, Ma
riano Ai-auguren. 

Anuncios 
EL ARROGANTE. 

S01EDAD ESPECIAL MINERA 

Habiendo acudido á esta Sociedad 
D . ^lanuel Escola y Fontes reclamando 
se le expidan por duplicado láminas de 
las acciones números 119 y 147 que po
see en la misma, por habérsele extravia
do las originales, la Junta directiva, en 
cumplimiento de lo acordado para estos 
casos, lo anuncia en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia antes de proceder 
á expedir nuevos títulos, por si existen 
en poder de alguna persona, las ent re-
gueu al interesado ó en esta Presidencia, 
calle de San Martin, 3, principal; eu la 
inteligencia que de uo verificarlo queda
rán nulas y de ningún valor. 

Madrid 17 de Abril de 1878.=E1 Pre 
sideute, Juan Richi. 197 

CAMINOS DE HIERBO DEL NORTE. 

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre <le 1377. 

L Í N E A PRINCIPAL. 

GASTOS. 

Administra 
cion central.) 

Dirección. 

Explotación. 

Asistencias y honorarios de 
los Administradores 

Personal de Administración 
y de Dirección general.. . . 

Seguros, contribuciones, al
quileres Si 

Gastos generales 

356.949*95 

422.104*01 

940.045*94 
2 . 0 4 3 . 5 9 4 4 5 

Francos. 

111.080 

247.380*51 

Servicio central de la Dirección 

Servicio central 
Trenes 
estaciones. 
Tráfico y reclamaciones 
Intervención de la cobraaza.. 

Material y 

808.180*97 
1.302.681*75 
5.183.634*61 

642.533*60 
976.522*22 

tracción... .\Reparacion 
tracción 

Servicio central 
Tracción (personal) 
Mcm (material) 

del material de 

Reparación del material móvil 

309.359*61 
2.692.950*42 
5.248.871*61 

2 .171.699*12 
2 .832.887*83 

1.381.282 

Vía 

Servicio central de la v ía . . . . 
I Vigilancia de la vía 
lEntretcnimiento de la vía 
) (personal) 
' Entretenimiento de la vía 

(trabajos) 
Entretenimiento de los edi

ficios . 

611.106*01 
460.107*83 

1.68S.947*03 

5.215.567*96 

765.904*90 

Reales. Francos. 

3 .762.694*05 990.182*64 

1.232.007*33 324.212*47 

. 8 .973.553* 15 
X 

) 

1 

• 

2 .361 .461 '35 

. 13 .255.768*59 

l 
1 

5 

S 

2 

3 .488 .360*15 

- 8.771.633*73 2 .308.324*67 

Anualidad para la renovación de la vía y material 
Intereses, cambios y comisiones 

INTERESES DE L A S OBLIGACIONES Y AMORTIZACIÓN. 

Obligaciones • . ̂ .. • 
Amortización f 

51.192.898*53 13.471.815*40 
479 .370 1 126.150 

Excedente de los productos sobre los gastos. 
1 

Ro.iles. Francos. 

35.995.656*90 

380.000 
2 .807.619*62 

51.672.268*53 

15.277.051*16 

106.192.596*21 

9.472.541*28 
100.000 
754.036*74 

13.597.965*40 

4.020.276*62 

27.945.420*04 

PRODUCTOS. 
Viajeros 
Equipajes y perros 

Trasportes ¿^Mensajerías .. 
rjrau w/ocwCoches y sillas-correos 
dad ¡Caballos y muías 

Almacenaje y productos di
diversos 

32.089.106*65 
1.556.980*46 
7.2¡49.244*60 

75.934*50 
196.236*50 

23.721-23 

S. 111.501*75 
409.731-70 

1.907.695*92 
19.9S2-7'i 
51.G4 L' 1S 

6.242*43 

m * . ¿/Mercancías 
Trasjyortcs ¿Coches y ganados . 
Í O O X W " Almacenaje y productos di-

57.592.318*18' 15.155.873*21 
2 .716.143*05 714.774*49 

136.16S*84 ' 35.833*90 

Productos diversos 

• 

41.191.223*84 

60.444.630*07 

619.896*98 

10.839.795*74 

15.906.481*60 

163.130*78 

Ferro-carril de Alar á Santander (saldo de la explotación) 
Ferro-carril de Barruelo (saldo) ¡ 

A DEDUCIR. 

Rebajas de tasa 
Indemnizaciones por pérdidas de efectos y averias 
Subvenciones • 

1.900.322*94 
391.477*34 
1%.27S*51 

500.084*98 
103.809*83 

51.652*24 

102.255.750*S9 

5.424.053*24 
25.754*37 

107.705.55S*50 

Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados 
Saldo de la explotación de las minas de Barruelo. 

2.491.078*79 

105.214.479*71 

398.940*04 
579.176*46 

106.192.596*21 

26.909.408*12 

1.427.382-13 
(1.777*47 

28.343.568*02 

655.5 .7*05 

27.6S8.020'97 

104.9S4'22 
152.414-8» 

27.945.420*01 

Madrid 3 de Junio de 1878.—El Administrador delegado, encargado interinamente de la Dirección, N 
T. de Ibarrola. 

MADRID: 1878.—Oficina tipográfica del Hospicio. 

Lionaet.-Un Administrador, 
2 8 - P . 

» 
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